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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Bn  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

La suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado,
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS Al AtO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den! 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos. 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y ¡ 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los ! 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los gres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde, permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los gres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL COMSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 14 Noviembre 1899)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REGLAMENTO
DE

SANID AD EXTERIOR
(Continuación)

Art. 197. El Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Director general de Sanidad, se reserva el dere
cho de adoptar, respecto de los animales presentados á 
la importación y susceptibles de comunicar alguna en
fermedad contagiosa, todas las medidas sanitarias que 
oonsiderc más convenientes para conjurar dicho peligro, 
desde la de impedir la circulación del ganado sospecho
so ó enfermo durante la cuarentena que se Ies imponga, 
Según los casos, hasta la de prohibir en absoluto su 
entrada en territorio español, ó bien la de Ordenar el 
sacrificio ó matanza de dicho ganado, especialmente en 
las fronteras, sin que en tal cuso tengan derecho los im
portadores á indemnización de ningún género.

Asimismo se desinfectarán cuidadosamente ó se que
marán, si se juzga preciso, los objetos procedentes de los 
animales y aquellos otros que puedan servir de vehículo 
i los gérmenes contagiosos.

। ■ Art. 198. Todos los animales que de España se ex
porten ali extranjero por mar ó por tierra, serán objeto 
de una visita sanitaria escrupulosa.

Los derechos que se señalen por dicha visita, serán de 
' cuenta de los exportadores. El día y hora en que deba 
I efectuarse el reconocimiento sanitario lo determinarán 

las Autoridades respectivas de acuerdo con el Inspector 
. Veterinario.

Art. 199. Los exportadores podrán exigir del Inspec
tor Veterinario certificado de origen y de Sanidad refe
rente á los animales que presenten á lá exportación. En 

I él se hará constar la especie, número y reseda de los 
¡ mismos.

Este documento irá legalizado con el V.0 B.° del Cónsul 
I ó Agente consular extranjero correspondiente, ó bien 
i con el de la Autoridad local del sitio de procedencia.
¡ Art. 200. Cuando el Inspector Veterinario compruebe 

en los animales presentados á la exportación la existen
cia de alguna enfermedad contagiosa, en modo alguno 
expedirá el certificado á que se refiere el articulo ante
rior, no ya sólo respecto de los animales enfermos y 
sospechosos, sino tampoco al de los demás de la misma 
especie ó de especie diferente que hayan estado expues
tos al contagio, adoptando en este caso las medidas sa
nitarias que reclame la Índole del padecimiento.

Art. 201. Si la exportación se hace por mar ó por 
las lineas ferroviarias, el Inspector Veterinario exami
nará previamente con el mayor cuidado la parte de la 
embarcación ó él vagón ó vagones destinados á conducir 
los animales, disponiendo su limpieza y desinfección 
siempre que lo juzgue necesario.
, Todos los útiles empleados para facilitar el embarque 
ó traslado de los animales, se limpiarán y desinfectarán 
inmediatamente después de verificado a"quél.

CAPÍTULO XIII
Infracciones y penalidad.—De las infracciones 

cometidas por los ftincionarios sanitarios.
Art. 202. De las infracciones cometidas por los fun

cionarios del Cuerpo de Sanidad que estén previstas y 
penadas en el Código penal, conocerán los Tribunales 
ordinarios. .
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Art. 203. De las infracciones cometidas por los Cón
sules, Autoridades de Marina y de puertos, funcionarios 
del ramo"de Aduanas, previstas y penadas en el Código 
penal, conocerán los Tribunales ordinarios ó los espe
ciales, según los casos.

Art. 204. De las infracciones cometidas por los fun
cionarios comprendidos en el articulo anterior, y que 
nó revistan caracteres de delito, conocerán disciplina
riamente sus superiores jerárquicos, pura lo cual la Di
rección general de Sanidad pondrá en conocimiento de 
los Ministerios de Estado, Hacienda, Marina ó Fomento 
las faltas cometidas por sus subordinados.

Art. 205. Las infracciones cometidas por los funcio
narios de Sanidad, que no revistan los caracteres de de
lito, serán corregidas disciplinariamente por la Direc
ción general de Sanidad. . . . .,

Las correcciones serán apercibimiento, suspensión de 
empleo y sueldo, y separación definitiva del servicio por 
medio de R. O. ,

En este último caso podrá ser entregado el culpable a 
los Tribunales de justicia, por si el hecho fuere consti
tutivo de delito.

Art. 206. Para los efectos de este reglamento, se con
siderarán como delitos cometidos por funcionarios de 
Sanidad los comprendidos en el cap. 2.°, tit. 2.°; capítulos 
2.°, 4.°, 5.° y 6.° del tít. 4.°; sección 2.a, cap. l.°, til. 4.°; sec
ciones 1.a, 2.a y 8.a, cap. 4.° del mismo titulo; capítulos 
6.° y 7.° del mismo titulo; capítulos l.° y 2.° del tit. 5.°, y 
tit. 7.° del libro 2.° del Código penal.

Art. 207. Se reputarán faltas graves: , ,
l .° Las que consistan en fulla de celo ó inteligencia 

en el desempeño de su cargo, si el hecho no fuere cons
titutivo de delito.

2 .° Las que se refieren al régimen cuarentcnario que 
deba imponerse A los bureos, pasajeros y mercancías. ,

3 .° Las que se reflerun al régimen higiénico y sani
tario de lazaretos, puertos, barcos, pontones, etc., etc.

4 .° El dedicarse á negocios de agio y comercio, siem
pre que se relacionen con el comercio maritimo.

5 .° El pedir ó recibir regalo ó gratificación de ningu
na especie, por insignificante que sea, de los Capitanes, 
Patrones, navieros, consignatarios, tripulantes y pasa
jeros de los buques, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal que pudiera caberles.

Art. 208. Todas las demás infracciones de este regla
mento se considerarán como faltas leves.

§ I
JNFHACCÍOA’ES REFERENTES AL RÉGIMEN DE PATENTES 

SANITARIAS É INTERROGATORIOS Y OECLARACIONES

JURADAS

Art. 209. Lu fulla de patente de Sanidad será castiga
da, sin perjuicio de imponer al barco el régimen sanita
rio que le corresponda, con una multa, cuyo mínimum 
será 0'05 pesetas por tonelada los barcos de cabotaje, 
0'10 pesetas los de gran cabotaje y altura y 0*20 poseías 
los extranjeros, y el máximum, 0'15, 0'30 y 0'60 pesetas 
respectivamente.

Art. 210. La falla del visado en las patentes sera cas
tigada con las penas señaladas en el artículo anterior.

Art. 211. La falsificación completa de lu patente 6 las 
alteraciones hechas dolosamente en lus legítimas serán 
castigadas con arreglo al Código penal, sin perjuicio de 
aplicarse al barco el trato sanitario que proceda y las 
mullas señaladas en el art. 209.

Art. 212. La falta de conformidad entre el rol y la 
patente en el número de tripulantes ó pasajeros, el traer 
algún individuo de más sin pasaporte ó documento aná
logo, será castigada con una multa de 0‘05 pesetas por 
tonelada en los barcos de cabotaje, 0'10 en los de gran 
cabotaje y altura y 0'20 en los extranjeros. Si lu falla 
tuviera transcendencia para la salud publica, la mulla 
se elevará al jlriplo, y en caso de reincidencia, al quin
tuplo. ,, ,

Art. 213. Serán considerados como responsables de 
los delitos previstos y, penados en los artículos 335 y 337 
del Código penal: , ,

1 .® El Capitán de barco, Contramaestre, Patrón o 
consignatario que faltara maliciosamente á lu verdad en 
las respuestas que diere á los interrogatorios dirigidos 
por los funcionarios sanitarios.

2 .® Los Facultativos de A bordo que ocultaren la ver
dad acerca del estado sanitario de la tripulación y pasa
jeros, asi .como respecto al tiempo que el barco hubiere 
permanecido en los puertos de procedencia, escalas 
arribadas y duración del viaje.

3 .° El práctico que no declarase los nombres de los 
barcos de pesca, pilotaje ó remolcadores, y de los tripu
lantes que puedan haber tenido comunicación con el 
barco antes de la visita de Sanidad.

4 .° El práctico que fallare A la verdad en el interro
gatorio que le hiciere el Director de Sanidad del puerto 
ó que ocultare alguna circunstancia de la cual pueda 
provenir daño á la salud pública.

Art. 214. Las infracciones cometidas por las Autori
dades consulares respecto al régimen de patentes, se 
comunicarán al Ministerio de Estado á fin de que pro
ceda al castigo de las mismas.

Art. 215. El Capitán de barco, Contramaestre ó Patrón 
que negare la patente, los oficios consulares ó de otras 
Autoridades sanitarias, ó no quisiere poner de mani
fiesto el diario de navegación, incurrirá en la multa de 
50 á 500 pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad que 
pudiera caberle como reo del delito previsto y penado 
en los artículos 380, 381 y 382 del Código penal.

Art. 216. Cuando constare positivamente que A la 
salida del barco estaba limpio el punto de procedencia 
y no se observase falla alguna en la salud de la tripula
ción ni en el régimen higiénico y sanitario de) barco, 
y el no traer patente de Sanidad se demostrare que con
sistió en un descuido ú otra causa imputable al Capitán, 
el barco será admitido á libre plática, pero incurrirá el 
Capitán en una multa de 75 á 750 pesetas.

Art. 217. Cuando la falta de la pateóle fuera debida 
á causas ajenas á la voluntad del Capitán, Contramaes
tre ó Patrón, podrán éstos probar su inculpabilidad con 
documentos irrecusables, pero depositarán como fianza 
á las resultas de la investigación la cantidad señalada 
en el articulo anterior.

Art. 218. Las faltas cometidas por los funcionarios 
sanitarios en la entrada y salida de los barcos y que se 
refieran al régimen de patentes, serán castigadas disci
plinariamente, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles y criminales en que pudieran incurrir.

§ H
INFRACCIONES COMETIDAS X LA ENTRADA Y SALIDA DE

RARCOS EN PUERTOS Y LAZARETOS

Art. 219. El Capitán de barco, Contramaestre ó Pa
trón que á su llegada se negare á izar bandera amarilla 
en su embarcación ó la mandare arriar indebidamente, 
incurrirá en la mulla de 25 á 250 pesetas, á no ser que 
las circunstancias que concurrieran en el hecho le 
hicieran acreedor á mayor pena, con arreglo A lo dis
puesto en este reglamento.

Art. 220. Las embarcaciones, de cualquier clase que 
sean, sus tripulantes y pasajeros que comunicaren con 
barco que no haya recibido la visita de Sanidad, incu
rrirán en una mulla de 15 á 150 péselas.

Los objetos que hubieren recibido del barco serán 
decomisados.

Si por las circunstancias especiales,el. hecho estuviere 
comprendido en el Real decreto de 20 de Junio de 1852, 
serán entregados sus autores A los Tribunales como 
responsables del delito de contrabando.

Art. 221. La sustracción ú ocultación de efectos des
tinados á ser utilizados ó desinfectados, con ánimo de 
venderlos ó comprarlos, será castigada con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 357 del Código penal.

Art. 222. La persona que salga del lazareto ó recinto 
aislado antes de obtener libre plática, será castigada 
con multa de 25 á 250 pesetas, sin perjuicio de la res
ponsabilidad penal que pudiera caberle. ,

Art. 223. El Capitán da barco, Contramaestre ó Patrón 
que comunicare con tierra ó abandonare el lazareto o 
lugar aislado antes de ser admitido á libre, plática, ÍP' 
currirá en una multa equivalente al duplo de los dere
chos de cuarentena y lazareto del tiempo que debiera 
durar la incomunicación.

Art. 224. Si los funcionarios encargados de praclicai' 
el reconocimiento, en los casos en que éste ha de hace1" 
se A bordo, demorasen su presentación al costado del
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barco más del tiempo prudencialmente necesario des
pués de haber fondeado, no hallándose ocupados en el 
reconocimiento de otra embarcación, incurrirá el Médi
co de visita en la mulla de 25 pesetas.

Si la falla se reiterase con frecuencia, será considera
da como grave, á los efectos del urt. 207 de este regla
mento.

Arl. 225. El Secretario ó Auxiliar que sin causa 
legitima no se hallare en el sitio determinado á la salida 
del bote de sanidad, incurrirá en la multa de 20 pesetas.

§ ID
OMISIÓN Ó DEMORA EN LA DECLARACIÓN DE CASOS 

SOSPECHOSOS DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS EN PUNTOS

DE ORIGEN, EN BARCOS Ó EN CONVOYES.

Arl. 226. El Capitán de barco. Médico, Contramaeslre 
ó Patrón que no declarase la existencia de casos sospe
chosos de cólera morbo asiático, fiebre amarilla ó peste 
levantina en los puertos de origen, en el barco ó en los 
convoyes, será castigado con arreglo á |o dispuesto en 
el art.'213 de este reglamento.

Arl. 227. Si la falla consisliére en la demora en su 
declaración, y no tuviere Iranscendencia para la salud 
pública, serán castigados con multa de 15 á 150 pesetas.

Si la demora pudiese dar lugar á trastornos graves 
en la salud pública, la mulla será de 250 á 2.500 pesetas, 
sin . perjuicio de las responsabilidades penales en que 
pudieren haber incurrido.

Art. 228. Las infracciones á que hacen referencia los 
artículos anteriores, cuando fuesen cometidas por Cón- , 
sutes, Autoridades de Marina, funcionarios de puertos , 
ó de Aduanas, darán lugar ó la aplicación á lo dispuesto 
en el arl. 203 de este reglamento.

Arl. 229. Los navieros, los consignatarios y los par- 
liculares interesados que cometieren esta clase de in
fracciones, incurrirán en una mulla que podrá variar 
entre 25 v 2.500, péselas.

Arl. 230. Los Directores de lazaretos, de puertos y 
de lugares aislados que no dieren cuenta inmediata a 
las Autoridades y á lu Dirección general de Sanidad de 
los'casos sospechosos que se presentaren, ya en los 
lazaretos, ya en las embarcaciones en observación ó en 
los lugares aislados, serán considerados como autores 
de las fallas graves señaladas en el art. 207 de este re
glamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código 
penal.

§ IV
INFRACCIONES REFERENTES AL RÉGIMEN Y POLICIA

DE LOS PUERTOS Y EMBARCACIONES

Arl. 231. Las infracciones del servicio sanitario rela
tivas á la policía de los puerto,s, serán penadas con arre
glo á las prescripciones de los bandos de buen gobiérno 
interior formulado por los Directores de puertos de 
acuerdo con los Capitanes de los mismos, Jefes de Adua
nas y Alcalde de lu población, aprobados por el Gober
nador.

En el caso de que la infracción pudiera ser constitutiva 
de delito, los responsables serán entregados Zi los Tribu- 
naleá ordinarios.

Art. 232. Las infracciones, ó estos bandos podrán ser 
castigadas con mullas de hasta 50 pesetas por los Alcal
des; de hasta 500 por los Gobernadores y de hasta 2.500 
por el Director general de Sanidad.

Art. 233. Las infracciones en el régimen, ya de la 
higiene y limpieza del barco, ya en la cantidad y calidad 
del agua que deben llevar á bordo, ya en el régimen 
alimenticio, serán imputables al Capitán ó Patrón.

Arl. 234. Si el barco llevare Facultativo á bordo, éste 
será el responsable de las faltas mencionadas en el ar
ticulo anterior, excepto en el caso de que hubiere con
signado su protesta en el libro correspondiente, con 
arreglo al arl. 64.

Arl. 235. Las infracciones á que se refieren los dos 
artículos anteriores serán castigadas con una mulla que 
podrá variar entre 100 y 1.000 pesetas, según el tonelaje 
del barco, en los casos en que no hubiere trascendido 
gravemente á la salud de la tripulación; caso contrario, 
se elevará al duplo.

§ V
INFRACCIONES REFERENTES A LA APLICACIÓN DE MEDI

DAS DE AISLAMIENTO, DESINFECCIÓN, OBSERVACIÓN,

Y VIGILANCIA DE PASAJEROS.

Arl. 236. El funcionario de Sanidad que faltare á las 
disposiciones de esto reglamento en lo referente á aisla
miento, desinfección, observación y vigilancia de pasa
jeros, será considerado como incluso en la falta grave á 
que se refiere el art. 207. .

Si la falla pudiera comprometer gravemente la salud 
pública, el culpable será entregado á los Tribunales 
ordinarios.

Art. 237. Los Gobernadores, Alcaldes y demás Autori
dades administrativas que infringieren las disposiciones 
de este reglamento serán castigados con multas de 50 á 
500 pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
pudiera caberles.

Arl. 238. Las Autoridades de cualquier Índole que 
sean que, infringiendo las disposiciones sobre régimen 
cuarentenario, impusieren arbitrariamente cuarentenas 
ó aislaren los viajeros indebidamente, serán considera
dos como responsables del delito marcado en el art. 510 
del Código penal y entregadas á los Tribunales ordi
narios.

El individuo que pretendiera burlar las prácticas sa- 
nitarins de desinfección ó la observación y vigilancia á 
que estuviere sujeto, incurrirá en la multa de 25 á 250 pe
setas.

Si para realizar su propósito hubiera maltratado ú 
ofendido & los funcionarios sanitarios encargados de di
chas prácticas, será entregado á los Tribunales para ser 
juzgáfio con arreglo al Código penal.

Art. 239. Los Médicos de la Beneficencia general, 
provincial ó municipal que se negaren á presentar los 
servicios que accidentalmente Se les señalaren do sani
dad exterior, serán castigados con multa de 50 á 500 pe
setas, sin perjuicio de las responsabilidades penales en 
que pudiera incurrir.

CAPÍTULO XIV
Tarifas y derechos sanitarios.

RECONOCIMIENTO DE BUQUES
Pesetas.

Buqués dedicados al pequeilo cabotaje, por to
nelada.......................................................... 0‘05

Idem id. grande id., id.. ..................................... 0'10
Idem Id. (\ la navegación de altura, id..............  0*15
Idem destinados á hacer servicio regular entre 

un puerlo español y cualquier otro euro
peo ó del Norte de Africa, siempre que en 
la travesía no invierta más de doce horas, 
por tonelada............................................... 0*05
ESTACIÓN SANITARIA Y LAZARETO SUCIO

Buques sometidos á aislamiento, por día y to
nelada............................................................... 0*05

ESTANCIA POR DÍA Y PERSONA

Primera clase.................................................... 2
Segunda clase.................. ..... . ............................. 1
Tercera clase.............................................................. 0*50

DESINFECCIÓN DE EFECTOS eÓNTÚMÁefeS DE

LOS PASAJEROS^ CADA UNO

Primera clase......................... •............. . I
Segunda clase........................................ ./...... 0*50
Teraera clase...................... .................................. 0*25
Tripulación, cada individuo............................... 0*25

DESINFECCIÓN DE MERCANCÍAS

Desembarcadas.
Ropa y efectos de equipaje de cada individuo * 

de la tripulación........................................ 0*50
Idem id. de cada pasajero de primera clase.... 1.
Idem id. id. id. segunda....................................... 0*75
Muebles, cumas, colchones y ropas usadas, el 

quintal........................................................
Cueros y pieles de vaca, el ciento..................... 1*50
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Pesetas.

Pieles finas, el ciento.......................................... 1'50
Idem de cabra, carnero, cordero y otras ordi

narias de animales pequeños, el ciento.... 0'50
Plumas, pelote, pelo, lana, seda, lino, algodón, 

cáñamo, yute y otras materias textiles aná
logas que no procedan de fábrica, con pre
paración industrial para la fabricación que 
garantice su incontumacia, trapos y pape
les usados, el quintal... ............................ 0'25

Animales grandes vivos, como caballos, ínulas, 
etc., cada uno............................................ 2

Animales domésticos pequeños, cada uno.......  1
Aves, el ciento..................................................... 0'50
Materiales de construcción usados, la tonelada 

métrica    0'25
Objetos de metal sin pulimentar, usados, el 

quintal.......................................................  . 0'25
Desinfección del buque, por tonelada... . ........... 0'05
Desinfección mimu iosa de la parle infectada 

solamente, pagará la mitad del importe 
total del tonelaje, á razón de.................... 0'05
RECONOCIMIENTO DE BUQUES DE NUEVA

CONSTRUCCIÓN

Placas de reconocimiento.
Hasta 101 toneladas..................   25
De 101 á 300 id....................................................... SO
De 301 á 500 id......................   100
De 501 á 1.000 id................................................... 200
De 1.001 á 2.000 id............................................... 300
De 2.001 á 3.000 id.............................................. 400
De 3.001 en adelante...........................................  500
Placa especial para el buque que, teniendo Mé

dico, boliquin y aparatos de cirugía, cuente 
con estufas y aparatos de desinfección, ba
ños y aparatos de hidroterapia, cualquiera 
que sea el tonelaje................................... 500

PATENTES

BUQUES DE ALTURA

MARES DE EUROPA OTROS
————• 

Expedición
Pesetas.

IARES

Refrendo
Pesetas.

Expedición.
Pesetas.

Refrendo
Pesetas.

Hasta 100 toneladas 2'50 0'50 » »
De 101 á 300........... 5 1 10 2
De 301 á 500........... 10 2 15 3
De 501 á 1.000 .... 15 3 20 4
De 1.001 á 2.000... 20 4 30 6
De 2.001 á 3.000... 25 5 40 8
De 3.001 en adelante 30 6 50 10

Se abonarán por separado los gastos de desinfección y 
saneamiento, y los que se ocasionen en personal y mate
rial pura el reconocimiento de artículos alimenticios.

TÍTULO II
Sanidad de fronteras.

CAPÍTULO PRIMERO
De las Inspecciones en general.

Art. 240. Para prevenir la propagación de enfermeda
des epidémicas que se padezcan en las naciones conti
guas á España, se establecerá en las fronteras respectivas 
un servicio de inspección sanitaria y de desinfección, de 
conformidad con los acuerdos señalados en los conve
nios internacionales á que se halla adherido España, y 
con lo que aconsejen á ésta sus propias conveniencias 
para la mayor eficacia de sus medidas defensivas.,

Ar 241. Este servicio lo desempeñarán organismos 
adecuados, llamados Inspecciones sanitarias de la fron
tera, las cuales serán de primera, segunda y tercera cla
se, según la importancia de aquel servicio y la comple
xidad de la inspección.

Art. 242. Las de primera clase se situarán en las esta
ciones donde haya circulación de trenes internacionales, 
y en aquellos puntos terrestres ó fluviales donde el trán
sito de viajeros y mercancías adquiera por su número 
y su naturaleza tal importancia, que así lo requiera á 
juicio de la Dirección de Sanidad.

Las de segunda clase se situarán donde hayan carre
teras ó medios de tránsito internacionales que ésten fre
cuentadas por un número considerable de viajeros.

Y las de tercera clase se situarán en todos aquellos 
otros puntos de carreteras, caminos vecinales, cruces 
de ríos, etc., por donde se verifique la comunicación or
dinaria entre parajes contiguos de ambas naciones.

Ai:l. 243. Las Inspecciones de primera clase consta
rán de los siguientes elementos de personal y material.

A. Personal:
1 .® Un Inspector facultativo, Director general de la 

Inspección.
2 .® Uno ó más Subinspectores Médicos y un Veteri

nario, según la cantidad y calidad del servicio.
3 .® De un Jefe administrativo.
4 .® Del número de escribientes que las circunstan

cias exijan, y que jamás podrá ser menor de dos.
5 .® De un maquinista y mozo fogonero.
6 .® De los mozos de descarga y desinfección que la 

cantidad de servicio requiera.
7 .® Del personal de enfermeros que el servicio médi

co pida; y
8 ® De alguna persona del sexo femenino que la índo

le especial del sitio ó la de sus pasajeros exigieran pura 
fines varios de exploración, balneación, asistencia de en- 
ermus, etc.

B. Material:
1 .® De una estufa de desinfección convenientemente 

instalada.
2 .® De un local adecuado para inspección de personas, 

reconocimiento de equipajes, oficinas de patentes, regis
tro y custodia de objetos varios.

3 .° De una cámara para desinfección de correspon
dencia y objetos fumigables por medio de gases ó vapo
res antisépticos.

4 .® De un horno crematorio y tinas ó depósitos va
rios con disoluciones fuertemente antisépticas de subli
mado, ácido fénico y de pulverizadores varios.

5 .® De cuatro dependencias ó cámaras adecuadas pa
ra la práctica de la balneación, irrigación en lluvia ó 
lavado de viajeros, que las conveniencias de la inspec
ción exijan.

6 .® De dos pabellones con camas y demás útiles apro
piados para la retención de viajeros necesitados de ob
servación.

7 .® De un número variable de barracas para el servi
cio de enfermos declarados como atacados de la enfer- 
medatl epidémica, y para la instalación del personal que 
se ha de dedicar á su tratamiento y asistencia.

8 .® De corrales ó encerraderos para el ganado y aves.
Art. 244. Las Inspecciones de segunda clase, cons

tarán: ■
1 .® De un Subinspector Médico.
2 ." De un Auxiliar administrativo.
3 .® Del número de mozos de servicio que la impor

tancia de éste exija.
4 .® De una estufa pequeña ó cámara de agua caliente 

para la desinfección de ropas.
5 . De dos cámaras ó barracas para las prácticas do 

aseo y lavado que la índole de los viajeros reclame.
6 .® De Linas ó cubetas de inmersión para el uso de los 

antisépticos.
7 .® De los materiales antisépticos y de fumigación de 

objetos.
Art. 245. Las Inspecciones de tercera clase ó de Mu

nicipios rurales, constarán:
1 .® De un Profesor facultativo.
2 .° De un ordenanza.
3 .° De una cámara con tinas ó depósitos de material 

desinfectante, lavabos y cuarto de fumigación de ropas á 
la formalina ú otra sustancia.

(Se concluirá)
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia elevada á ese Cen

tro directivo por los Srea. Oonstans y Compañía, 
del Comercio de Burdeos, solicitando que se mo
difique el artículo 14 del feglamentb provisional 
para el establecimiento de depósitos especiales de 
vinos, en el sentido de que se permita la importa
ción de dicho caldo en pipas cordovesas ó medias 
pipas, cuya cabida es de 210 á 225 litros y 100 á 
110 respectivamente; y

Considerando que con la adopción de la medida 
que se pretende no se origina perjuicio alguno á 
los intereses del Tesoro, y en cambio se facilita 
la importación del vino para mezclas, á cuyo ex
clusivo objeto ha obedecido la modificación del re
glamento de 14 de Septiembre de 1894;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo infor
mado por esta Dirección general, se ha servido 
disponer:

1 .° Que el art. 14 del reglamento provisional, 
aprobado por Real decreto fecha 7 de Septiembre 
último, se entienda modificado en el sentido de 
que la importación del vino franés destinado á los 
depósitos especiales, pueda hacerse en pipas cor- 
dovesas y medias pipas, cuya cabida es de 210 á 
225 y 100 á 110 litros, respectivamente; y

2 .° Que se publique esta resolución para cono
cimiento de las Aduanas y del comercio.

De Real orden lo participo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Octubre de 1899.—Vi- 
llaverde.—Sr. Director general de Aduanas.

^Gaceta 7 Noviembre 1899)

" SECCION TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Acordado por esta Corporación provincial el es
tudio, formación y ejecución de un plan de habi
litación de caminos vecinales en todos los pueblos 
de la provincia hasta obtener que ninguno de es
tos quede aislado del concierto general de las vías 
de comunicación fáciles para el transporte de los 
productos objeto del comercio, ha dispuesto invi
tar al Ayuntamiento y Junta de su presdeucia 
para que, en armonía con las instrucciones que se 
acompañan, deliberen y resuelvan, primero acerca 
del camino ó caminos que sea necesario habilitar 
en ese término municipal y designen después la 
persona que los represente en la Junta de Sres. De
legados que ha de tener lugar el 17 de Diciembre

próximo en la capital del partido judicial á que co
rresponda ese pueblo á fin de determinar en ella y 
relacionar los de todo el partido.

La Diputación abriga la seguridad de que ese 
Ayuntamiento responderá al llamamiento que 
se le hace, dada la excepcional importancia del 
asunto para el que se solicita su apoyo.

Dios guarde á V. muchos años.—Zaragoza 13 
de Noviembre de 1899.—El Presidente, Leopol
do Anglés.—Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de....

INSTRUCCIONES
que deben tener presentes los Sres. Alcaldes en la 
reunión que ha de celebrarse el día 17 del próximo 
mes de Diciembre en la cabeza del partido judicial, 
bajo la presidencia del que ejerce esa Autoridad 

en la misma.
Primera. Aceptado por la Diputación el pensamiento de 

contribuir eficazmente al estudio y desarrollo de un plan 
de caininos vecinales que pongan en comunicación fácil á 
todos los pueblos de Ik ]>royincia con las carreteras gene
rales del Estado y de ía provincia, mediante habilitación de 
los actuales; es de gran interés que los Ayuntamientos res
pectivos por sí y con audiencia de las Juntas municipales, 
tan luego como reciban el presente pliego, deliberen y 
acuerden cuál ó cuales caminos tienen el carácter de veci
nales y deban, por tanto, ser incluidos en el plan.

Segunda. Por hacer esa clasificación se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en el Real decreto de 7 de Abril de 1848, según 
el cual son caminos vecinales los que .interesan á uno ó 
más pueblos á la vez, y los que conducen á un mercado ó 
á uqa carretera general ó provincial y que en ambos casos 
sean de tránsito activo y frecuente.

En tal concepto las decisiones de los Ayuntamientos 
versarán únicamente acerca de la necesidad de habilitar el 
camino vecinal que responda á los fines señalados en la 
disposición citada.

Tercera. De la reunión qae celebren los Ayuntamientos 
y Juntas municipales se levantará acta expresiva del ca
mino ó caminos vecinales que deban construirse dentro de 
cada término municipal; consignando además en ella la 
obligación que solemnemente ha de contraer el Municipio 
de concurir con la prestación personal que se estime nece
saria á la ejecución de las obras que en cada proyecto ha
yan de desarrollarse.

Cuarta. Para facilitar el desenvolvimiento y realiza
ción del plan general de caminos, la Diputación excogitará, 
en vista de los que deban construirse ó habilitarse dentro 
de la provincia, los medios adecuados á los fines persegui
dos y en congruencia con los que la ley pone á su dispo
sición. 1

Quinta. En la propia sesión que celebren los Ayunta
mientos y Juntas nombrarán un Delegado especial que los 
represente en la reunión que con los Delegados de los 
pueblos del partido, ha de celebrarse en la capital del mis
mo, el expresado día 17 del próximo Diciembre.

Los Delegados así nombrados, á los que se entregará co
pia certificada del acta de la sesión de que se ha hecho mé
rito, concurrirán en el expresado día y horas hábiles de la 
mañana, oportunamente designadas por el Alcalde de la 
cabeza del partido, al salón de sesiones del Ayuntamiento 
del mismo; y constituidos en Junta, expondrá cada cual 
los propósitos de la Corporación que represente; procedién
dose de común acuerdo á formar la relación de los caminos 
vecinales que deban ser habilitados.

Sexta. Una vez formada y ultimada esa relación, se le
vantará acta de la reunión habida, en que se consignarán 
los nombres de todos los representantes de los pueblos que 
hubiesen concurrido y la relación de los caminos vecinales 
que deban ser habilitados, con todo lo demás que fuese 
digno de hacerse constar, y de ella, se sacará una copia 
certificada, la cual, juntamente con las presentadas por di
chos representantes ó Delegados, se cursarán inmediata
mente á la Diputación provincial.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1899.

M.C.D. 2022



858 BOLETIN OFICIAL

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA Pesetea.

OBRAS POR ADMIlHSTRAdON. MES DE OCTUBRE DE 1899.

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

HOSPITAL PROVINCIAL. Pesetea

Retejo general.
Por jornales de albañiles y peones........ IOG‘62
A la viuda de D. Manuel Gracia, por ‘20 

quintales métricos de yeso.............. 20
Suma.................. 126‘62

Instalación una estufa de desinfección.
A D. Félix Lisón, por 2.920 kilogramos 

de cal común................................... 58‘40
Suma.......... 58*40

HOSPICIO PROVINCIAL.

Pequeñas reparaciones en el solado de la 
galería del patio del departamento de va
rones.

Por jornales de albañiles y peones..........  19*50
Al almacén del Hospicio provincial, por 

300 ladrillos delgados  17*25
A los señores hijos de Arana, por dos sa

cos de cal hidráulica........................ 7*50

Suma................... 46*25

Y se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos 
del art. 25 de la ley de 29 de Agosto de 1882.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1899.—El Vice
presidente, Enrique Naval.—El Secretario acci
dental, Manuel Lascorz.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
J0NTADUR1A DE FONDOS PROVINCIALES JERCICIO AMPLIADO DE 1898-99

Es t a d o demostrativo de la recaudación ó inversión de fondos desde 1? de Abril Hasta 31 de Octubre 
de 1899.

Capitulo. INGRESOS

Existencia en 31 de Marzo..................................................................
Recaudado por rentas y censos..;. ¿>;................................................
Idem por repartimiento.................................................. .............

pe s e t a s PESETAS

1.°
4.°
8.°

11.

l.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

i 10.
12.
13;

109.518‘42
2.142‘42

277.816*60 
» '

203.981*45

39.669*75
16.064*39

58*50
11.915*52
8.286*82

321.907*08
18.165*89
12.520*33

593.458*89

482.299*64

Idem por arbitrios especiales......................................................... ... .
Idem por resultas.................................................................................

PAGOS

Satisfecho por Administración provincial............................. ...........
Idem por servicios generales............................................................... 
Tdeip por reparaciones....................................................... . .................
Idem por cargas................................................................................. .
Idem por Instrucción pública............................... . ...........................

Idem por corrección pública....... . ........................................ . ............
Idem por imprevistos ........................................................................
Idem por carreteras ........................................................................... 10.756*80
Idem ñor otros eras tos..............................................................’.......... 20.120*76
Idem por resultas................................................................................. 22.833*80

RESLMEA

593 458*89

111.159*25
' " i

111.159*25 '
i

IGUAL

Idem los gastos................................................. .............................................................
Rxistencia................................................

Cuya existencia consiste: En obligaciones provinciales........................ 94.000
En papel moneda................ '..................... ■........... . ....................... . 17.100
En plata..............'..................................................................................... »
En calderilla.........................    ' 59‘25

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 125 de la ley Provincial vigente, se publica en 
este périódicó oficial. ,

Zaragoza 2 de Noviembre de 1899.—El Ordenador de pagos, Leopoldo Anglés.—El Contador de 
fondos provinciales, León de la Escosutá.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES EJERCICIO ECONÓMICO DE 1899-900

Es t a d o  demostrativo de la recaudación ó inversión de fondos desde 1? de Julio hasta el 31 de Octubre 
' de 1899.

Capitulo INGRESOS

D«irln¿4/m* nni* rAnfsiQ V PAHROR

PESETAS PESETAS

l.ü
4.°
8.°

1"
2.°

1 3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
10.
12.

» 
194.501'93

»

13.893*17
5.635*83

20 1
>

2.628*79 
145.767*60

145*60 1
7.525*08 
2.867*50
5.247‘50

194.501*93 ‘

183.731*07 i

nA!* rpnar t.1 m 1ADl O . . • . • • .•••■•••••••••••••• ••••••• . e • • • •Klein pUr reptil UIIMIVIIW- • • • • • • • • •
1(16111 por aruivi ¡uq  . e e • -i

PAGOS

Y\/\r AílminÍRÍ.rnpiÁn nrOVÍDClm . • •oRvisieciio por /xuiiiiuiouiciuiuu •
Trlartl rtm* OOrvípinR íyATlArSllfiR ..e.e*e.eeeteeeee»«*»»«»»*e»t»»e*eluem pui r l iviuiuo gcuoiciivDt • e • • • e • • • ...............
Klein por iepi» iauiuuuo .••••••••*•■ •<••••••••••• .•.■. . .
i /1 nm nai* nsirQ. ....lueui pui u<ii• • • • • 
Tílant nAr íTiatrní^^iAH DllnlieR. .•mem pul ILlDul UV61UU piiUliUU, eee,eeeew-weewe»ee« • - ■ • • • •
meill pUl JLj CUCUuol iuic* . • • • • . • •.••• •• • • - - • . . ■ w
lUeill pUl LUI IcUVIUU piAUiiuu* .................................................................••• • • • .
T/lam nnr imnrpvi Qt"<í)R ... . .1U 6LU pUl ILLipi C V 1OUUD ee.ee. ■ • • • •

iu em poruaiiciiüiao • • • • • • •
1 dom nAr Atmfl fZflRt.AR . . . .

RESUMEN

194.501*93 '
183.731*07

HUpunau iva . ..................................................................-................. - -
THflm InR PftStOS. ...... . e e • . • e i t • ...................   . . . e e . e . e , . .......................

P. T.í.xtfittf.iíl . .................................................. ...................................10.770*86

10.770*86
Cuya existencia consiste:

IGUAL

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 125 de la ley provincial vigente, se publica en 
este, periódico oficial. ,

Zaragoza 2 de Noviembre de 1899.—El Ordenador de pagos, Leopoldo Anglés.—El Contador de 
fondos provinciales, León de la Escosura.

SECCION SEXTA 
Por el término de 15 días consecutivos estarán 

de manifiesto al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Las liquidaciones de 1896 á 97.
Presupuesto adicional y refundido de 1897 á 98.
Liquidaciones de 1897 á 98. ,
Presupuesto adicional y refundido de 1898 á 99. 
Y á fin de que puedan presentarse las reclama

ciones pertinentes, se publica el presente en Villa- 
feliche á 14 de Noviembre de 1899.—El Alcalde, 
Joaquín Moneva.

Se halla vacante la titular de Medicina y Ciru
gía de este pueblo, dotada con 500 pesetas por

Beneficencia, pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos, mas las igualas que próxima
mente ascenderán á 2.000 pesetas.

Término para solicitarla hasta el 22 del actual. 
Codo 13 de Noviembre de 1899.—El Alcalde, 

Pedro Ferrer.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Domin

go Montero Royo, de 30 años de edad, casado, oo- 
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chero, vecino que fue de esta ciudad, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de 9 días, contados desde la in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre lesiones á D. Serafín Bielsa 
por caída de un tranvía; previniéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes dé policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de conseguirla, disponer su conducción, por trámi
tes de justicia, á las Cárceles públicas.

Dada en Zaragoza á 11 de Noviembre de 1899. 
—Jenaro Barrón.—D. S. O., Justo Emperador.

Belchite
D. José Reinoso y Biurrun, Juez de instrucción 

de este partido de Belchite:
Por la presente requisitoria se cita,-llama y em

plaza á Benito Salgado Aliaga, vecino de Zarago
za, habitante eíi la calle de Ponzano, núm, 6, 3.°, 
alto, grueso, va afeitado, excepto el bigote, que es 
rubio, pelo cortado al rape, de unos 54 años, casa
do; viste traje negro de americana y sombrero 
hongo oscuro, cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en el término de 10 días, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye por usurpación de atribuciones 
y estafas.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respec
tivas Autoridades y exhorto á los Sres. Jueces de 
instrucción, procedan á la busca del mencionado 
individuo, contra el que se ha dictado auto de pri
sión, y caso de ser habido, lo conduzcan y pongan 
con las seguridades convenientes, en las Cárceles 
de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Belchite á 12 de Noviembre de 1899.— 
José Reinoso.—D. 8. O., Miguel López.

Calatayud
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instruc

ción de Calatayud y su partido:
Por el presente edicto se cita y llama á las per

sonas que resulten ser parientes, del sujeto cuyas 
señas y circunstancias se reseñarán después, para 
que dentro del término de 15 días, á contar desde 
su inserción en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan en los es
trados de este Juzgado á fin de recibirles declara
ción referente á la identificación de dicho sujeto 
y ofrecerles el procedimiento; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubie
re lugar. Igualmente se cita y llama, por igual 
término de 15 días, para recibirles declaración, á 
cuantas personas puedan suministrar anteceden
tes referentes á dicha identificación; pues así lo 
tengo acordado en el sumario que me hallo instru
yendo á consecuencia de haber sido hallado el ca
dáver de aquel sujeto en la mañana del 9 del ac-

tual, próximo á la línea férrea de Madrid á Zara
goza, término municipal de Embid de la Ribera y 
sitio denominado «Puente del Sois.»

Dado en Calatayud á 13 de Noviembre de 1899. 
—Francisco Hueso.—D. 8. O., Pascual Burillo.

Señas del cadáver.
De unos 26 á 28 años de edad, color blanco, pe

lo negro, cejas negras, barba afeitada, bigote ne
gro y corto, nariz regular, ojos negros, boca regu
lar; vestía pantalón y chaqueta de lanilla negra, 
camisa de franela aplomada, camiseta de algodón 
con listas encarnadas y azules, pañuelo de seda 
verde listado de azul al cuello, calcetines de algo
dón jaspeado de azul y encarnado y alpargatas 
negras cerradas; y se hace constar que los docu
mentos encontrados al cadáver se hallan expedidos 
á nombre de un tal Mauricio Bonet Biel.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—San Pablo
D. Manuel García García, Abogado, Juez munici

pal del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: que para pago de crédito y costas 

del juicio verbal, pendiente en este Juzgado, ins
tado por D. Lucas Jiménez Cid contra D. Pohcar- 
po Carnicer Torralba y D.'* Francisca Ibáñez 
Marco, tengo acordada la venta en pública y se
gunda subasta, con la rebaja del 25 por 101) de su 
tasación, de la finca siguiente:

Un campo, situado en el término de Torralba 
de Ribota, partida de los Majuelos, de cabida de 
tres hanegas; lindante al Norte con campo de Ma
nuel Mateo, al Sur con los herederos de Alberto 
Lasa, al Este cpn Romualdo Barranco y al Oeste 
con río: valorado pericialmente, teniendo en cuen
ta las cargas con que se halla gravado, en 550 pe
setas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 62, entresuelo, y en el de Torralba de Ribo
ta, el día 11 de Diciembre próximo, á las once de 
su mañana; advirtiéndose que para poder tomar 
parte en la subasta deberán los Imitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos al 10 por 100 de la ta
sación; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, rebajado 
el 25 por 100; que no existen títulos de propiedad 
de la reseñada finca, la cual se halla afecta á un 
censo de una media y cuartal de trigo á favor de 
D. José María Arias Galindo y la pensión anual 
de cuatro medias de trigo de treudo, cuyo señor, 
al hacerle saber el estado del juicio antes mencio
nado, manifestó que no renunciaba á los derechos 
que le asisten sobre la finca que se vende, por vir
tud de las cargas que sobre ella gravitan, y al 10 
por 100 del valor total en que sea adjudicada.

Dado en Zaragoza á 13 de Noviembre de 1899. 
—Manuel G. García.—P. 8. M., Benito G. de Az- 
cárate.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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